
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Petición N° 12.854 "Ricardo Javier Kaplun y Familia"
 
 
A: Alberto Javier Salgado (D. de Contencioso Internacional en Materia de DDHH),
 
Con Copia A: MONICA VACCAREZZA (SSDHPC), juliana berardi (SSDHPC), Agustina Castanheira (SSDHPC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

DIRECCIÓN DE CONTENCIOSO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DE LA 
NACIÓN

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Subsecretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural 
con motivo del Caso N° 12.854 "Ricardo Javier Kaplun y Familia", del registro de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, que tramita por el Expediente Electrónico N° EX-2023-37039150--GCABA-SSDHPC.

En primer lugar, se informa que esta Subsecretaría tomó conocimiento de la mentada Petición el día 28 de 
septiembre de 2023 a través de la Nota N° NO-2023-114691339-APN-DCIMD#MRE de la Dirección de 
Contencioso Internacional en Materia de DDHH dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto.

En razón de la materia y teniendo en cuenta las particularidades del caso, esta Subsecretaría trasladó la petición al 
Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad a través del Informe N° IF-2023-37218174-GCABA-SSDHPC. 

De esta forma, el día 13 de noviembre de 2023 la Dirección Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Justicia y Seguridad de la Ciudad devolvió el actuado a esta Subsecretaría, vinculando la Nota Nº  
NO-2023-42242197-GCABA-SJPCDAD suscripta por el Subjefe de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Así, como puede observarse, se da respuesta  al requerimiento de la Nota Nº 
NO-2023-114691339-APN-DCIMD#MRE. 

Atento a lo manifestado, se acompaña la señalada Nota a los fines que estime corresponder. 

 



 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Cde. EX-2023-37039150-GCABA-SSDHPC

A: Berard Gabriel Oscar (JPCDAD),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
JEFATURA

Se tomó conocimiento del contenido del IF-2023-37053694-GCABA-SSDHOC por el cual la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos transmite el informe de la Comisión Investigadora integrada en
cumplimiento de lo acordado en la cláusula II. A sobre medidas de reparación no pecuniarias, del acuerdo
de solución amistosa homologado por la CIDH el 21 de marzo de 2017, a través del Informe Nro. 36/17,
sobre el Caso 12.854, Ricardo Javier Kaplun.  

En virtud de ello, se requirió a las subordinadas elaborar las observaciones que consideren oportunas dentro
del ámbito de su competencia en base a los puntos mencionados en el apartado IV del informe en mención.
 
I) Registros inmediatos de las muertes bajo custodia
 
Al respecto, la Superintendencia de Control de Conducta Profesional, por medio del Departamento
Actuaciones Administrativas informó que en relación a las consideraciones realizadas por Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, en virtud de los hechos ocurridos en el año 2000, resultan
anacrónicas al contexto actualmente imperante ya que la situación normativa y estructural en la que
desarrolla sus funciones esta Institución Policial resultan a la postre sobradamente superadoras a las dichas
recomendaciones.
 
Asimismo, hace hincapié que la Policía de la Ciudad no solo observa los Principios y Garantías vertidas en
la Constitución de la CABA, tales como Derechos, Garantías y Políticas Esenciales, sino que también
crea protocolos para el tratamiento de detenidos como el de  “Aprehensión, Custodia y Egreso de
Detenido”, los cuales son emitidos y revisados por comisiones integradas por distintos actores.
 
Por su lado, la Superintendencia de Seguridad Comunal hace saber que mediante la normativa vigente,
se realizan de forma rigurosa todas aquellas detenciones que estén acorde a derecho y obligaciones
establecidas para los funcionarios públicos que forman parte de la totalidad de las comisarías vecinales.



Respetando los derechos de todas aquellas personas que por disposición de los Magistrados actuantes
resulten privadas de la libertad. La capacitación continua del personal a través de las frecuentes guías de
actuaciones las cuales son actualizadas de forma periódica y dictadas a la totalidad del personal.
Destacando la contención, asistencia y la información hacia a los familiares de los mismos, con total
transparencia, respeto y empatía. 
 
Por su parte, la Superintendencia de Policía Científica pone al corriente que la Dirección Criminalística
informó que las áreas subordinadas se encuentran conteste a las recomendaciones aportadas por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos a fin de colaborar con la no repetición de las
violaciones observadas en este caso. Aclarando que dentro del ámbito de competencia, las Dependencias a
su mando se encuentran interiorizadas, y trabajando bajo protocolos que refieren en particular al Registro
Inmediato de Sucesos a fin de colaborar con la preservación automática de los elementos de prueba, tanto
útiles para las investigaciones judiciales o administrativas.  Asimismo, la Dirección Identificación y
Registros Biométricos pone al corriente que no existen observaciones en relación a la competencia de labor
pericial que desarrolla cada una.
 
II) Actualizar y ordenar las normativas sobre detenciones.
 
En relación al punto, la Superintendencia de Seguridad Comunal indicó que esta Institución en la
actualidad, cuenta con la Guía de Actuación "Aprehensión, Custodia y Egreso de Detenidos", publicada
mediante Orden del Día Institucional N° 129/19 , de fecha 15 de julio del año 2019, Suplemento "5", la
cual establece los lineamientos relacionados con la aprehensión, custodia y egreso de personas detenidas, a
los efectos de preservar los derechos de los involucrados, procurar la adecuada identificación de los
detenidos, dar cumplimiento a las medidas judiciales pertinentes de cada caso y prevenir eventuales
intentos de fuga, cuyo alcance es para todo el personal relacionado con el proceso de personas detenidas,
desde su detención hasta su remisión o liberación.
 
Por cuerdas separadas la Superintendencia de Coordinación General Planeamiento del Desarrollo
Policial comparte lo informado por la Superintendencia de Seguridad Comunal.
 
Asimismo, destacó la Ley Q N° 5.688 (Texto consolidado por la Ley N° 6.588) que rige el Sistema Integral
de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde en su Libro "II", Título "II",
Capítulo "I" (artículos que van del 81° al 88° inclusive) enmarca los "Principios básicos de actuación",
los cuales regulan la actuación de la Policía de la Ciudad, al momento de su intervención, destacando en
particular el contenido de los siguientes artículos:
 
Artículo 81°. "...Las tareas que desarrolla el personal de la Policía de la Ciudad constituyen un servicio
público esencial tendiente a la promoción de las libertades y derechos de las personas y, como
consecuencia de ello, a su protección ante hechos lesivos de dichas libertades y derechos...".
 
Artículo 82° "...El personal policial debe adecuar su conducta durante el desempeño de sus funciones al
cumplimiento, en todo momento, de los deberes legales y reglamentarios vigentes, por medio de una
actividad cuyo fin es garantizar la seguridad pública. Actuará con el grado de responsabilidad y ética
profesional que su función exige y tendrá como meta la preservación y protección de la libertad, los
derechos de las personas y el mantenimiento del orden público...".
 
Artículo 83° En la actuación del personal policial tienen plena vigencia los siguientes principios: 
 
1. El principio de sujeción a la ley, por medio del cual el personal policial debe adecuar sus conductas y
prácticas a las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes así como a los
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos ratificados por la República Argentina, el
Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley y los Principios de las Naciones
Unidas sobre el Uso de la Fuerza y Armas de Fuego. 
 



2. El principio de oportunidad, según el cual el personal policial cuenta con discrecionalidad conforme a
deber para prescindir de la actuación funcional cuando, de acuerdo con las circunstancias del caso, la
injerencia resulte inapropiada o inidónea para su fin. La discrecionalidad lleva insito el deber de evaluar
previamente el riesgo, bajo propia responsabilidad del funcionario actuante. 
 
3. El principio de proporcionalidad, según el cual toda injerencia en los derechos de las personas debe ser
idónea y necesaria para evitar el peligro que se pretende repeler y no puede ser excesiva. Por
medida idónea se entiende aquella que sea apta para evitar el peligro; por necesaria, aquella que, entre las
medidas idóneas, sea la menos lesiva para el individuo y para la generalidad; por no excesiva, aquella que
no implique una lesión desproporcionada  respecto del resultado perseguido. 
 
4. El principio de gradualidad, por medio del cual el personal policial debe privilegiar las tareas y el
proceder preventivo y disuasivo antes que el uso efectivo de la fuerza, procurando siempre preservar la 
vida y la libertad de las personas en resguardo de la seguridad pública. En el uso de armas serán de
preferencia las incapacitantes no letales siempre que fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más el
empleo de medios que puedan  ocasionar lesiones o muertes.
 
5. El principio de responsabilidad, según el cual el personal policial responde personal y directamente por
los hechos que en su actuación profesional realizare en infracción de las disposiciones de esta ley, sin
perjuicio de la responsabilidad civil que pueda corresponder a la administración pública. 
 
Artículo 84°.- Durante el desempeño de sus funciones el personal policial debe adecuar su conducta a los
siguientes preceptos generales: 
 
1. Actuar con responsabilidad, respeto a la comunidad, imparcialidad e igualdad en el cumplimiento de la
Ley. 
 
2. No infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, ni
invocar ilegítimamente la orden de un superior o cualquier tipo de circunstancias especiales o situación de
emergencia pública para justificar la comisión de delitos contra la vida, la libertado la integridad de las
personas. 
 
3. Asegurar la plena protección de la integridad física, psíquica y moral de las personas bajo su cuidado o
custodia. 
 
4. No cometer, instigar o tolerar ningún acto de corrupción que suponga abuso de autoridad o exceso en el
desempeño de sus funciones y labores, persiga o no fines lucrativos, o cualquier acto que consista en uso
indebido o excesivo de la fuerza, abuso verbal o mera descortesía. 
 
5. Impedir la violación de normas Constitucionales, legales y reglamentarias durante su accionar o el de
otras fuerzas, organismos o agencias con la que se desarrollen labores conjuntas o combinadas, o en las
conductas de personas fisicas o juridicas, públicas o privadas, con las que se relacione. De la inconducta o
del hecho de corrupción deberá dar inmediata noticia a la autoridad superior u organismo de
control  competente. 
 
6. Mantener en reserva las cuestiones de carácter confidencial, particularmente las referidas al honor, la
vida y los intereses privados de las personas, de que tuvieran conocimiento, a menos que el cumplimiento
de sus funciones o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo contrario. 
 
Artículo 85°.- En ningún caso el personal de la Policía de la Ciudad, en el marco de las acciones y
actividades propias de sus misiones y funciones, puede: 
 
1. Inducir a terceros a la comisión de actos delictivos o que afecten a la  intimidad y privacidad de las
personas. 



 
2. Influir indebidamente en la situación institucional, política, militar, policial, social y económica del país,
en su política exterior, en la vida interna de los partidos políticos legalmente constituidos, en la opinión
pública, en personas, en medios de difusión o en asociaciones o agrupaciones legales de cualquier tipo.
 
3. Obtener información, producir inteligencia o almacenar datos sobre personas por el solo hecho de su
raza, fe religiosa, orientación sexual o identidad de género, acciones privadas u opinión  política, o de
adhesión o pertenencia a organizaciones partidarias, sociales, sindicales, comunitarias, cooperativas,
asistenciales, culturales o laborales, así como por la actividad lícita que desarrollen en cualquier esfera de
acción. 
 
4. Alojar niños y adolescentes, menores de dieciocho años, en comisarías. El Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires debe organizar y mantener instituciones específicas y especializadas como dispositivo de
alojamiento para personas menores de dieciocho años de edad que reşultaren privadas de la libertad por la
presunta comisión de delitos. Se establece el plazo de doce (12) horas como límite para el alojamiento de
personas menores de edad en dependencias asentadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En
todos los casos de detención de niños y adolescentes se dará inmediata intervención al Consejo de los
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires. 
 
5. Exponer públicamente la detención de niños y adolescentes.
 
Artículo 86.- Las órdenes emanadas de un superior jerárquico se presumen legales. El personal policial no
guardará deber de obediencia cuando la orden de servicio impartida sea manifiestamente ilegal o contraria a
los derechos humanos, su ejecución configure manifiestamente un delito, o cuando provenga de autoridades
no constituidas de acuerdo con los principios y reglas contenidos en la Constitución Nacional y la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Si el contenido de la orden de servicio implicase
la comisión de una falta disciplinaria, el subordinado debe formular la objeción siempre que la urgencia de
la situación lo permita.
 
Artículo 87°.- El personal policial debe comunicar inmediatamente a la autoridad judicial competente los
delitos y contravenciones que llegaren a su conocimiento durante el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 88°.- El deber del personal policial de intervenir para evitar cualquier tipo de situaciones riesgosas
o de conflictos que pudieran resultar constitutivos de delitos, contravenciones o faltas, rige durante su
horario de servicio ordinario o complementario. Cuando el personal se encuentre fuera del horario de
trabajo y tome conocimiento de situaciones que requieran intervención policial tiene el deber de dar aviso a
personal policial en servicio o al servicio de atención telefónica de emergencia. No está obligado a
identificarse como tal ni a intervenir, pero si lo hiciera actuará en calidad de órgano del estado y se regirá
según las facultades y obligaciones que corresponden al personal en servicio.
 
Asimismo deja constancia la capacitación del personal es continua, y se lleva a cabo a través de las
frecuentes guías de actuaciones, las cuales son actualizadas de forma periódica y dictadas a la totalidad del
personal.
 
III) Investigaciones Administrativas policiales.
 
En cuanto a las Investigaciones Administrativas Policiales, las Superintendencias subordinadas refieren que
los mismos son llevados a cabo por la Oficina de Transparencia y Control externo de la Policía de la
Ciudad dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad.
 
La Superintendencia de Coordinación General Planeamiento del Desarrollo Policial agregó que la
Oficina de Transparencia y Control Externo de la Policía de la Ciudad, acorde a la Ley QN.5.688,
comprende sus funciones en virtud del Artículo 35°. Son funciones de la Oficina de Transparencia y
Control Externo: 



 
1. Investigar las situaciones en las que  intervenga personal de la Policía de la Ciudad y en las que se
denuncie o se presuma razonablemente la existencia de irregularidades. 
 
2. Sustanciar los sumarios administrativos y proponer al Ministro de Justicia y Seguridad,
cuando corresponda, las sanciones disciplinarias a aplicar. Cuando de los hechos investigados se pueda
presumir la comisión de delitos, la Oficina comunica dicha circunstancia al citado Ministro a los fines de
las presentaciones judiciales que pudieran corresponder. 
 
3. Elaborar programas y políticas de prevención de la corrupción y promoción de la transparencia en el
ámbito de las fuerzas de seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y proponer su implementación
al Ministro de Justicia y Seguridad. 
 
4. Planificar programas y acciones tendientes a prevenir aquéllas conductas vinculadas con la actuación del
personal policial que puedan constituir faltas éticas y abusos  funcionales graves y proponer su
implementación al Ministro de Justicia y Seguridad. 
 
5. Recibir las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de los miembros de  la Policía de la Ciudad y
colaborar con la autoridad de aplicación de la Ley 4.895.
 
6. Elaborar un informe anual sobre el desempeño de la Policía de la Ciudad en materia de promoción de los
derechos humanos.
 
Concluyendo con el presente requerimiento, se adjunta la documentación emitida por las Dependencias
interventoras:
 
Superintendencia de Control de Conducta Profesional: IF-2023-41751793-GCABA-SICCP.
 
Superintendencia de Seguridad Comunal: GD-2023-41743872-SISC. 
 
Superintendencia de Coordinación General Planeamiento del Desarrollo Policial: GD-2023-41678383-
SCGPD.
 
Superintendencia de Policía Científica PV-2023-41730772-GCABA-SIPC.
 
Cumplido, se eleva mediante GD-2023-42239203-SJPCDAD.
 
rjb - Sección Requerimientos e Informes

Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de noviembre de 2023. 

 

  

A la Sra. Directora de  

Asuntos Jurídicos Internacionales en 

Materia de Derechos Humanos del  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

Dra. Gabriela Kletzel  

S                /             D 

 

De mi consideración: 

    Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de 

Decano del Cuerpo Médico Forense de la Justicia Nacional -en el marco del caso N° 

12.854, del Registro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)-, en 

respuesta al informe previsto en el Punto II. A, del Acuerdo de Solución Amistosa -

aprobado por Decreto PEN N° 1338/16, homologado por la CIDH el 21 de marzo de 

2017, - emitido por la Comisión prevista en dicho apartado (en adelante “la Comisión”). 

    Sobre el particular, se deja constancia de que, al momento 

de elaborar el presente informe, se tuvo a la vista parte de la documentación que, a 

requerimiento de este Cuerpo, le ha sido facilitada en formato electrónico (Conf. mail del 

Dr. Gustavo Palmieri, del 9 de noviembre de 2023) y que, recién en la última semana se 

terminó de recibir la totalidad de las actuaciones oportunamente solicitadas (conf. mail 

Dr. Gustavo Palmieri, de fecha 13 de noviembre de 2023). 

En razón de ello, el presente informe -limitado a las 

observaciones al Anexo B, “La autopsia y los debates periciales” y a aquellas que en el 

informe de “la Comisión” se hace directa referencia a la actuación de esta institución-, 

podrá ser ampliado, en función de la detenida revisión de la documentación restante. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En primer lugar, corresponde llamar la atención respecto de 

las inexactitudes consignadas en el segundo párrafo del citado Anexo B.  

En efecto, en el segundo párrafo se consigna1: “El 7 de 

diciembre de 2000, llegó al juzgado, el informe de la autopsia, junto a las tres hojas de la 

historia clínica2 que daban cuenta del tratamiento en el Hospital Pirovano (…)”.  Por su 

parte, en la nota al pie N° 190 del informe de “la Comisión”, se indica: “El informe 

tampoco indica la hora de la muerte3, aunque figura en la historia clínica adjunta, que se 

supone fue remitida a la morgue4 junto con el cuerpo. Este dato no figura en el informe 

ni en ninguna constancia dentro de la causa”5. 

En cuanto a la hora de muerte6, en el séptimo y octavo 

renglón del primer párrafo7 del Informe de autopsia P.Nro.:53283/00, de 28 de 

noviembre de 2000, se consigna: “Falleció el 28/11/00, a las 04:30 horas8, en Hospital 

Pirovano.-”. 

En punto a la historia clínica9, adviértase el encabezado10 

de citado Informe  de autopsia (P. Nro.:53283/00): “SALE CON historia clínica FS. 311. 

Sobre la hora de finalización de la autopsia12 (también en el 

segundo párrafo), debe señalarse que no es de práctica informar la hora de finalización de 

las autopsias en los protocolos. Existe registro administrativo en los partes de la Sala de 

Obducciones de horarios de inicio y personal interviniente en las autopsias que se 

practican en la Morgue Judicial, además de registrarse las comunicaciones que se reciben 

y que se efectúan. Si bien esto es así, cabe destacar que en el anexo B, primer párrafo, se 

                                                           
1 Conf. pág. 75 del Anexo B del Informe de “la Comisión”. 
2 El subrayado es añadido. 
3 El subrayado es añadido. 
4 El subrayado es añadido. 
5 El subrayado es añadido. 
6 El subrayado es añadido. 
7 Énfasis agregado. 
8 Énfasis agregado. 
9 El subrayado es añadido. 
10 Énfasis agregado. 
11 Énfasis agregado. 
12 El subrayado es añadido. 
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consigna “a las 20:30 del 28 de noviembre, quince horas después de la llamada telefónica, 

un oficial ayudante, de apellido Vena, informó que ya se había practicado la autopsia, que 

había sido realizada por el médico forense Héctor Osvaldo Vásquez Fanego…”13. En tal 

caso se entiende que la autopsia se inició a las 19:00 horas del día 28 de noviembre del 

2000 no se habría extendido más allá de las 20:30 horas cuando se informó que había 

finalizado. 

En el tercer párrafo del Informe, se advierte que la 

conclusión del informe de la Morgue “(…) fue la misma que se había adelantado por 

teléfono (…) y se realizaba sin haber estado concluidos los estudios de laboratorio e 

histopatológicos complementarios que se solicitaban y resultaban necesarios para el 

diagnóstico definitivo”. 

Liminarmente, corresponde advertir que en el tercer y 

cuarto renglón del primer párrafo del Anexo B, según el entrecomillado del informe14, el 

secretario del juzgado dispuso “(…) sin dar mayores precisiones: ‘mandar el cuerpo de 

quien en vida fuera Ricardo Javier Kaplun a la Morgue Judicial […] con adelanto de 

resultado de la autopsia15 efectuar nueva consulta’”. 

Tal lo ordenado, se “adelantó” telefónicamente el resultado 

de la autopsia, el cual, por otra parte, no podía diferir del informe respectivo, pues éste, y 

aunque parezca una obviedad decirlo, fue confeccionado y firmado en el momento de 

realizarse aquella y fue, en función del informe de esa autopsia, que se hizo la 

comunicación telefónica. 

Respecto del carácter terminante de la causa de la muerte 

en el informe de autopsia16, debe advertirse que las conclusiones en los informes de 

autopsia, y que se adelantan telefónicamente una vez concluida ésta, hacen referencia a 

las causas establecidas macroscópicamente en dicho momento. Luego se eleva al órgano 

                                                           
13 Conf. pág. 75 del Anexo B del Informe de “la Comisión”. 
14 La exactitud de la transcripción no ha podido ser corroborada por este Cuerpo. 
15 El subrayado es añadido. 
16 El subrayado es añadido. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

jurisdiccional el informe escrito de la autopsia con el diagnóstico de muerte determinado 

macroscópicamente (en el momento de la autopsia), informándose las operaciones y 

maniobras realizadas; consideraciones médico-legales preliminares y se informan los 

exámenes complementarios que se solicitaron. Posteriormente, al recibirse la totalidad de 

éstos, se realiza -según corresponda- un informe ampliatorio o complementario, con el 

resultado de todos los exámenes (toxicológicos, análisis clínicos, histopatológicos, etc.). 

Del mismo modo, en la ampliación o informe 

complementario, se hacen las consideraciones en relación a la data y mecanismo de 

producción de las lesiones, factores concurrentes, nexo de causalidad, concausas, etc. El 

diagnóstico macroscópico al finalizar la autopsia fue “hemorragia espontánea a nivel del 

hemisferio izquierdo del cerebelo, congestión y edema de pulmón”. 

En el caso, en las CONCLUSIONES del informe de 

autopsia, inmediatamente después de consignarse la causa de muerte, se detallaron los 

exámenes complementarios, con la siguiente aclaración “cuyo resultado una vez que 

nos sean remitidos por el Servicio de Histopatología de la Morgue Judicial 

elevaremos a V.S.-”. Una afirmación similar: “(…) cuyo resultado se elevará”, es 

añadida en cada uno de los estudios complementarios que se requirieron: renglones 4 a 9; 

11, 17 y 1817. 

Con relación a los recaudos adoptados en el momento de la 

autopsia, se advierte que en la nota de remisión del cuerpo (Nº 231-01-002210/00 de la 

Policía Federal Argentina) las actuaciones estaban caratuladas como “MUERTE POR 

CAUSAS DUDOSAS”, refiriendo que se trataba de Ricardo Javier KAPLUN “quien 

falleciera el día 28 de noviembre del actual en el Hospital Gral. de Agudos Dr. Ignacio 

PIROVANO sito en av. Monroe 3555 -capital- horas 04.30 por un PARO 

CARDIORESPIRATORIO, adjuntándose la de la historia clínica; a los efectos de que se 

le practique al cuerpo, la respectiva necropsia”. 

                                                           
17 Conf. pág. 75 del Anexo B del Informe de “la Comisión”. 
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Dicha nota es la que recibe el Médico Forense para obtener 

datos en relación al cuerpo y a las circunstancias del fallecimiento. En este caso, de 

acuerdo con la historia clínica, se trataba de un fallecido en un hospital público de la 

Ciudad de Buenos Aires, que había recibido asistencia médica y que había fallecido por 

un paro cardiorespiratorio. No se daba cuenta de ningún detalle más ni se mencionaba 

que se trataba de un fallecimiento bajo custodia del Estado (policial)18. 

No había forma de establecer dónde habían ocurrido los 

traumatismos ya que sólo constaba un antecedente de riña callejera, previo al ingreso 

hospitalario (ver historia clínica). Las lesiones que se describieron en los informes 

médicos y en la autopsia son concordantes con ese antecedente. 

Haciendo referencia a la alegada falta de toma de muestras 

e imágenes19 (radiografías y fotografías) -párrafo quinto del informe de “la Comisión”-,  

se destaca que se hacen de acuerdo al criterio del médico forense, según el análisis del 

caso individual. En el presente caso, al no observarse lesiones que ameritasen 

radiografías, no se tomaron. En relación a las fotografías, se deja sentado en el informe 

que “se obtuvieron fotografías de las lesiones”, es decir, quedaron debidamente 

documentadas. 

Al mismo tiempo, se tomaron fotografías de los hallazgos 

más relevantes del examen interno y de los hallazgos que se consideraron como 

determinantes para producir la muerte, es decir, la hemorragia espontánea a nivel del 

hemisferio izquierdo del cerebelo.  

En relación a la fractura de la 10ª costilla derecha20, no se 

detectó en el examen de la cavidad torácica, visión directa y palpación como se hace 

habitualmente para confirmar la presencia de este tipo de lesión, debido a que de acuerdo 

al tiempo de evolución (desde el 19 de octubre del 2000, es decir, cuarenta (40) días) se 

encontraba consolidada y no presentaba desplazamiento ni vicios en dicha consolidación. 

                                                           
18 El subrayado es añadido. 
19 El subrayado es añadido. 
20 El subrayado es añadido. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la esgrimida falta de registro de las prendas21, 

se aclara que no es habitual que se fotografíen las ropas de los cadáveres que ingresan 

con carátula “MUERTE POR CAUSAS DUDOSAS”, máxime si recibieron asistencia 

médica acreditada y no existe otra información que haga suponer que la fotografía de las 

prendas resulte necesaria o relevante. 

Tampoco es de incumbencia profesional del médico forense 

efectuar peritaciones sobre las ropas, ya que esto es del resorte profesional de los 

especialistas en criminalística. Para ello, si esto se considera necesario, se efectúa su 

reserva, en función de la carátula y de los antecedentes del caso. En el procedimiento 

autópsico realizado a Ricardo J. Kaplun, el equipo profesional de la Morgue Judicial 

contaba únicamente con las siguientes referencias: se trataba de una persona que, 

habiendo ingresado al hospital, había recibido asistencia. El registro de las ropas con las 

que ingresa o egresa un cadáver de la Morgue Judicial se hace en el legajo interno, como 

señala el informe. 

En cuanto a los estudios complementarios22, en el informe 

remitido consta que “El examen del Laboratorio de Toxicología y Química Legal de la 

Morgue Judicial del Poder Judicial de la Nación, agregado el 22 de diciembre, consignó 

que Ricardo Javier Kaplun tenía 2,35 gramos de alcohol etílico por litro en sangre”23.  

El informe histopatológico N° 2527224 se elevó con fecha 

22 de junio del 2001. Sus conclusiones fueron: 1) Congestión, edema pulmonar y 

hemorragia; 2) Hemorragia cerebelosa (hemisferio izquierdo). Molde hemático en 

sistema ventricular; 3) Hipertrofia cardíaca. Arterioesclerosis coronaria grado II y III; 4) 

Hepatitis crónica. Degeneración grasa hepática. El 16 de julio del 2001 el Dr. Caputi, Jefe 

del Laboratorio de Histopatología Forense se expidió en relación al estudio N° 25272 

diciendo que “en la revisión efectuada personalmente sobre el material en reserva 

                                                           
21 El subrayado es añadido. 
22 El subrayado es añadido. 
23 Conf. pág. 76 del Anexo B del Informe de “la Comisión”. 
24 El subrayado es añadido. 
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(macroscopía), y preparaciones histológicas, no hemos detectado evidencias traumáticas 

definidas en los tejidos. Tampoco hemos podido confirmar la existencia de malformación 

vascular en el estudio microscópico ampliatorio que realizamos sobre los márgenes de la 

hemorragia cerebelosa (preparados histológicos 12 a 14)”. 

Agrega, “En conclusión: la revisión efectuada sobre el 

material correspondiente a encéfalo y meninges de la autopsia 2714/2000 no ofrece 

evidencias de traumatismo. Esta comprobación morfológica orienta el diagnóstico de la 

hemorragia cerebelosa como de mecanismo espontáneo, opinión que debe integrarse al 

conjunto de datos de la autopsia”. 

Cabe consignar, con relación al informe de mayo de 2001, 

presentado por el Dr. José Ángel Patitó25, que el Dr. Vázquez Fanego, al reintegrarse a 

sus funciones, adhirió a aquél informe (conf. copia foliada como fs. 244, de fecha 17 de 

julio de 2001). 

En el informe en disidencia del Dr. Nandin, donde se 

pretende que la muerte fue causada por un traumatismo en la zona del arco superciliar 

derecho, sostuvo que las lesiones eran idóneas para causar la hemorragia cerebelosa. En 

particular, consideró que una hemorragia de rechazo o contragolpe podría ser la mejor 

explicación para el hecho de que no hubiera lesiones óseas (conf. copia foliada como fs. 

78). En este sentido, cabe preguntarse ¿por qué no se observaron focos de contusión 

cerebelosa u occipital ni hemorragia meníngea?, ambas circunstancias vinculables al 

mecanismo que adujo el perito de parte. 

Respecto de la Junta Médica del 21 de febrero de 200226, 

debe señalarse que las causas de las hemorragias intracraneales, particularmente las 

intraparenquimatosa reconocen varias etiologías posibles, no sólo las malformaciones 

vasculares, la hipertensión, los tumores, consumo de cocaína, etc. En relación a las 

hemorragias intracerebelosas espontáneas, debemos señalar que representan alrededor del 

                                                           
25 Conf. pág. 77 del Anexo B del Informe de “la Comisión”. 
26 El subrayado es añadido. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10% de las hemorragias intracraneales y tienen una elevada mortalidad (cf. Mezzardi, JJ; 

Gonzalez Moles, D; Hemorragia Intracerebelosa Espontánea, tratamiento de 24 casos. 

Rev. Arg Neurocirugía – Vol 6, 1991). 

El propio perito de parte, tal como lo señala “la Comisión” 

en su informe, el 13 de marzo del 2002, al alegar que las lesiones que presentaba la 

víctima en el rostro eran idóneas para haber causado la hemorragia cerebolosa del 

hemisferio izquierdo por mecanismo de contragolpe, reconoce “(…)como elementos 

coadyuvantes el grado de ebriedad que disminuye su actitud de defensa postural y los 

múltiples traumatismos que no han actuado en forma directa con la localización de la 

lesión pero sí contribuyendo a su debilitamiento, aumentando su vulnerabilidad”27. Es él 

quien introduce un elemento coadyuvante, la ebriedad, en la génesis de la hemorragia y 

que los múltiples traumatismos no han actuado en forma directa con la localización 

de la lesión28. 

Merece una mención especial la declaración de la Dra. 

D’Addario29, cuando “la Comisión” consigna “Unos días después (…) evaluó que ‘no 

hay duda que la hemorragia fue espontánea. Se generó naturalmente, no hay factores 

externos desencadenantes’. Luego agregó que sí había una duda sobre si un traumatismo 

podría haber desencadenado la hemorragia espontánea. Esta declaración es la primera de 

un perito/a oficial en la que se plantea que una muerte no traumática puede ser 

desencadenada por factores externos, entre los cuales se encuentran los golpes: ‘existe la 

duda de si un traumatismo anterior pudo haber desencadenado la posterior hemorragia 

espontánea. Esto es un cuestionamiento que se da en todo el orden médico-legal, más se 

da en los casos de hemorragias meníngeas, que se da por consecuencia de una ruptura 

aneurismática (…)”30. 

                                                           
27 Conf. Anexo B del Informe de la Comisión, pág. 76.  
28 Énfasis y subrayado añadido. 
29 El subrayado es añadido. 
30 Conf. Anexo B del Informe de la Comisión, pág. 79. 
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En primer término, es necesario considerar el contexto en 

el que realizó la declaración la Dra. D’Addario. En tal sentido, resulta imperioso  recalcar 

que la interpretación que “la Comisión” le dio a esta declaración es cuanto menos inexacta 

y errónea. Ello, toda vez que la médica habla de hemorragias meníngeas, es decir, 

hemorragias localizadas en los espacios localizados entre las meninges que recubren el 

encéfalo. En este caso se está analizando una hemorragia intraparenquimatosa en el 

cerebelo que no responde a los mismos mecanismos y cuya etiología no suele ser la 

traumática a diferencia de las primeras. Plantea como caso hipotético y menciona lo que 

dice la bibliografía en relación a las dificultades que plantea el diagnóstico etiológico en 

las hemorragias meníngeas y la incidencia que pudiera haber tenido un factor traumático 

en el sangrado de una malformación vascular cosa que no se verificó ni en el examen 

macroscópico ni en el examen microscópico. 

Cabe señalar que “A preguntas de Su Señoría, contestó que 

no hay duda que la hemorragia fue espontánea. Se generó naturalmente, no hay factores 

externos desencadenantes”; acto seguido menciona la duda y el interrogante médico-legal 

que muchas veces se plantea y que autores como Di Maio, Knigtht y Gilbert Calabuig 

mencionan. 

Claramente se trata de una especulación teórica y 

meramente académica que intenta explicar las múltiples etiologías de una hemorragia 

intracraneal ya que se había expedido anteriormente en cuanto a que, en este caso 

concreto, se trataba de una hemorragia espontánea. 

A mayor abundamiento, se destaca que en su declaración 

del 12 de marzo de 2002, el perito de oficio Dr. Basso, descartó en su declaración que se 

hubiese tratado de una lesión por contragolpe, pues en tal caso se observarían lesiones 

(contusión) a nivel de la corteza cerebral contralateral o de la corteza cerebolosa. Esta 

declaración, ratifica la opinión técnica de la Dra. D’Addario y desvirtúa la hipótesis 

ensayada por el anterior perito de parte. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una nueva Junta Médica, fue realizada el 2 de mayo de 

200331, sin perjuicio de lo cual, no puede dejar de señalarse que en el Requerimiento de 

Instrucción, de fecha 23 de diciembre  de 2002, se consignó que la decisión de practicarla 

quedaba librada al elevado criterio del “a-quo”, “(…)toda vez que este Ministerio Público 

entiende que se encuentra acabadamente acreditada la causa que culminó con el 

fallecimiento de Kaplun a través de los numerosos dictámenes llevados a cabo por el 

Cuerpo Médico Forense donde en una de sus Juntas también participó el Dr. Basso ajeno 

a tal cuerpo, conclusiones que en idéntico sentido arribó la médica especialista en 

Histopatología”32. 

Dicha Junta Médica -donde participaron los Dres. Poggi, 

Caputi, Fellner, Navari y Sotelo Lago-, concluyó que era verosímil pensar que la causa 

de la muerte fue debida a una hemorragia cerebelosa ubicada en el hemisferio izquierdo, 

de origen arterial con inundación ventricular y de carácter espontáneo, no habiéndose 

reconocido en el estudio anatomopatológico anomalías vasculares. En relación al 

tratamiento médico dispensado a Ricardo J. Kaplun desde la llegada de la ambulancia y 

hasta su fallecimiento, la junta consideró que fue el adecuado.  

El 17 de diciembre del 2003, es el mismo perito de parte el 

que presenta un informe en disidencia, en el cual sostiene que “(…) está perfectamente 

acreditado que las lesiones mínimas por impacto en cabeza, rostro y/o columna cervical 

superior, pueden conducir por sí solas, a hemorragias intracraneales mortales”33. 

Si se lee con atención la nota al pie N° 213 del informe de 

“la Comisión”, se observa que el perito toma citas bibliográficas donde se describen, en 

primer término, mecanismos de arrancamiento o desgarro por deslizamiento. Esto es 

frecuentemente observado en las hemorragias meníngeas, no así en las 

intraparenquimatosas. Si la que ocurrió en el caso de Ricardo J. Kaplun fuese por ese 

                                                           
31 El subrayado es añadido. 
32 Conf. copias foliadas como fs. 829/830. 
33 Conf. Anexo B del Informe de “la Comisión”, pág. 81. 
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mecanismo, deberían haberse observado signos en la microscopía, los que la junta médica 

(del 02 de mayo de 2003) descartó. 

También dice que no se acreditaron causas claras de 

hemorragia durante la autopsia. Sin embargo, esto fue confirmado posteriormente en la 

anatomía patológica (signos de hipertensión arterial, arterioesclerosis, hígado graso). El 

perito de parte habla de hemorragia de causa no hallada, cuando en realidad se 

encontraban acreditadas varias causas o concausas que pudieron haber contribuido en este 

sentido. 

Es el propio Castex el que, luego, dirá que existían causas 

concurrentes que podrían haber contribuido a la génesis de la hemorragia, antecedentes 

de adicción, la hipertensión y el estado de alcoholización34.  

A riesgo de ser reiterativos, cabe recordar que en la nueva 

Junta Médica, del 2 de septiembre del 200735 -en la que participaron los Dres. Trezza, 

Lossetti, Cohen por el CMF y Castex por la querella-, se señaló que la explicación de la 

hemorragia a través de los mecanismos de aceleración, desaceleración, producción de 

oscilaciones de corta duración, rotación de la cara, planteados por Castex, “no puede 

excluirse desde un plano teórico científico de lo posible, pero como hipótesis opinamos 

que entraría en el terreno de la probabilidad excepcional”). 

La junta señaló que no se había comprobado la existencia 

de daño vascular ni axonal difuso, tanto macroscópica como microscópicamente y que, 

de existir, hubiera abonado la hipótesis de Castex. La ausencia de focos de contusión 

descartó también la hipótesis del primer perito de parte, Nandin, como se ha mencionado. 

Asimismo, se concluyó que algunas patologías de Ricardo 

J. Kaplun podrían haber influido en la producción de la hemorragia espontánea que 

desencadenó la muerte, esto es, la adicción y la hipertensión arterial, como el grado de 

intoxicación alcohólica que presentaba. 

                                                           
34 Ver Anexo B del Informe de “la Comisión”, pág. 83. 
35 El subrayado es añadido. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar que el examen toxicológico de Ricardo J. 

Kaplun arrojó resultado negativo para sustancias psicoactivas, pero consta el antecedente 

de consumo habitual de sustancias (conf. pericia psiquiátrica Nro.35007/99 del 24-8-99 

en el establecimiento de salud mental Instituto Frenopático en donde consta diagnóstico 

de alcoholismo y adicción a drogas), lo cual es un factor predisponente de patologías 

vasculares. 

Efectivamente, el consumo habitual de sustancias 

psicoactivas impactan en el mecanismo de adaptación al estrés por diferentes vías: sea 

propiamente intrínsecos en las paredes de los vasos, sea por disfuncionalidad en  la 

reacción emocional que amplifica el estrés. La cronicidad del uso afecta no sólo el aparato 

cardiovascular, sino que involucra el sistema nervioso central, los aparatos respiratorio y 

digestivo, el sistema renourinario. La habitualidad en el uso de sustancias psicoactivas y 

específicamente alcohol está acreditada por el antecedente de internación por dicho 

diagnostico en el Instituto Frenopático de la Ciudad de Buenos Aires. Dicha mención es 

relevante por el daño que el alcohol a lo largo de los años produce en la gestión cerebro 

y cardio-vascular del organismo así como la grave disfuncionalidad psíquica para tramitar 

situaciones de conflictos. 

En relación a la alcoholemia, Ricardo J. Kaplun se 

encontraba transitando el periodo III (alcoholemia 2.50 a 3.50 gramos/litro; promedio 

3.00 gramos/litro). En este periodo se deprimen progresivamente los centros bulbares, 

observándose pupilas normales o dilatadas, piel fría y húmeda, respiración lenta, 

hipotermia, configurando en general u cuadro tóxico grave. A estas manifestaciones 

nerviosas se agregan trastornos respiratorios (ritmo lento y profundo) que, de prolongarse 

por 10 o 12 horas, pueden originar una neumonía hipostática y alteraciones 

cardiovasculares (taquicardia, hipotensión) que se agravan en los casos de producirse 

deshidratación (vómitos). La dosis que identifica a este periodo puede provocar un 

incremento de la presión intracraneana por edema cerebral que se manifiesta por intensa 

cefalea y vómitos en los casos de recuperación del intoxicado.  
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En este sentido, hay que considerar que “la Comisión” 

reconoció como causa de la muerte de Ricardo J. Kaplun la menos probable y más 

excepcional -según el consenso de expertos-, tomando como verdadera y única 

explicación la de dos peritos de parte y descartando la de catorce peritos forenses expertos 

y de oficio (ajenos al Cuerpo Médico Forense), especialistas en el tema bajo análisis. 

Los hallazgos de autopsia, la microscopía, el examen 

toxicológico y reiterados análisis, exámenes, juntas médicas y revisiones de lo actuado, 

dan cuenta de una hemorragia intraparenquimatosa espontánea en el hemisferio 

cerebeloso izquierdo, en una persona con predisponentes específicos para un desenlace 

como el que padeció tal como antecedentes de uso habitual de alcohol de larga data, con 

indicadores de hipertensión, arteriosclerosis, hepatopatía y cursando una intoxicación 

alcohólica aguda y severa, todos elementos suficientes para que dicho accidente 

cerebrovascular ocurriese en un contexto de estrés. 

También ha quedado acreditado que Ricardo J. Kaplun 

recibió asistencia médica oportuna y adecuada; que ingresó a la Morgue Judicial como 

un individuo que falleció en hospital público, con motivo de un paro cardiorespiratorio, 

sin mayores aportes de la instrucción. 

Una vez en la Morgue, se aplicaron los protocolos forenses 

habituales para dicho contexto; se tomaron exposiciones fotográficas que documentaron 

los hallazgos positivos y se tomaron las muestras que se consideraron oportunas, las 

cuales, posteriormente, permitieron aclarar las circunstancias, causas y mecanismo de la 

muerte. 

Saludo a Ud. Con distinguida consideración. 

GHIOLDI 
Leonardo
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De : Secretaria General CM <secretariageneralcm@pjn.gov.ar>

Asunto : RV: NO-2023-114694112-APN-DCIMD#MRE - adjunta link a drive gmail

Para : dcint-entradas@mrecic.gov.ar, dcint@mrecic.gov.ar

Zimbra: dcint@mrecic.gov.ar

+ Font size -

RV: NO-2023-114694112-APN-DCIMD#MRE - adjunta link a drive
gmail

Thu Oct 19 2023 14:42:46

Buenas tardes, se remite la respuesta brindada por la Unidad de Derechos Humanos, Género, Trata de Personas y Narcotráfico a la
solicitud formulada.
En atención a que no se pudo abrir el archivo adjunto, se informa un link del drive de gmail con la documentación mencionada, la que
estará disponible por 30 días.

https://drive.google.com/drive/folders/1HvAWNkzaeOODMCpbnYUkBYrJ3fIWsDS-?usp=share_link

Atentamente.
Secretaría General

-----Mensaje original-----
De: dcint-salidas@mrecic.gov.ar [mailto:dcint-salidas@mrecic.gov.ar]
Enviado el: jueves, 28 de septiembre de 2023 05:22 p.m.
Para: cm unidad-ddhh; secretariageneralcm@pjn.gov.ar; virginiacroatto@gmail.com
Asunto: NO-2023-114694112-APN-DCIMD#MRE

Seguridad Informática le informa que este mail <b>"NO-2023-114694112-APN-DCIMD#MRE"</b> puede ser un mail de
<b>PHISHING</b>.
Recuerde  que nunca nadie del PJN solicitará a través de ningún medio:teléfono, mensaje de texto, correo electrónico o whatsapp, su
usuario, contraseñas/claves o datos personales privados.
Si este correo le pide algún dato o no reconoce al sender <b> dcint-salidas@mrecic.gov.ar </b> favor ignore y elimine el Correo.

Se remite como archivo adjunto NO-2023-114694112-APN-DCIMD#MRE dirigida a la Dra. Virginia Croatto- Directora de la Unidad de
Derechos Humanos, Género, Trata de Personas y Narcotráfico del Consejo de la Magistratura, en relación con el Caso N° 12.854
"Ricardo Javier Kaplun y Familia", del registro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Por favor, confirmar la adecuada recepción del mensaje y remitir la información solicitada a dcint-entradas@mrecic.gov.ar y a
dcint@mrecic.gov.ar.

DCINT

--
DCINT
Dirección de Contencioso Internacional en Materia de Derechos Humanos Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto Esmeralda 1212, piso 10, oficina 1008 C1007ABR, Buenos Aires, Argentina
Teléfono: (+05411) 4819-7000 internos 3016/7974/3408

Zimbra: https://correo.mrecic.gov.ar/zimbra/h/printmessage?id=220491

1 de 1 19/10/2023, 03:53 p. m.
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De : Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nro. 40 - Sec. Nro. 139
<jncrimcorr40.sec139@pjn.gov.ar>

Asunto : Re: NO-2023-114691966-APN-DCIMD#MRE

Para : dcint-salidas@mrecic.gov.ar, dcint <dcint@mrecic.gov.ar>

Zimbra: dcint@mrecic.gov.ar

+ Font size -

Re: NO-2023-114691966-APN-DCIMD#MRE

Mon Oct 09 2023 15:19:51

Al Sr. Responsable de la Dirección de Contensioso Internacional en Materia de Derechos Humanos 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación. 
S/D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en virtud de la comunicación efectuada en el marco del asunto NO-2023-114691966-APN-DCIMD
con el objeto de poner en su conocimiento que los Magistrados y/o funcionarios que se detallan en el caso n° 11.854 ya no se
desempeñan en este Tribunal y que las nuevas autoridades de este Juzgado Criminal y Correccional n° 40 no han tenido actuación
alguna en el mencionado expediente, de modo que no corresponde efectuar consideración alguna. 

Saludo a Ud. Muy Atentamente. 
Paula Veronica Gonzalez 
Juez
Sebastián De Simoni
Secretario 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 40 -Secretaría 139
Talcahuano 550 5° piso of. 5086 - CABA
TE: 4371-2161 / 4373-5997

De: dcint-salidas <dcint-salidas@mrecic.gov.ar>
Para: jncrimcorr40 <jncrimcorr40.sec139@pjn.gov.ar>; jncrimcorr40 <jncrimcorr40@pjn.gov.ar>
Fecha: jueves, 28 de septiembre de 2023 17:38 -03
Asunto: NO-2023-114691966-APN-DCIMD#MRE

Seguridad Informática le informa que este mail <b>"NO-2023-114691966-APN-DCIMD#MRE"</b> puede ser un mail de
<b>PHISHING</b>.
Recuerde que nunca nadie del PJN solicitará a través de ningún medio:teléfono, mensaje de texto, correo electrónico o whatsapp,
su usuario, contraseñas/claves o datos personales privados.
Si este correo le pide algún dato o no reconoce al sender <b> dcint-salidas@mrecic.gov.ar </b> favor ignore y elimine el Correo.

Se remite como archivo adjunto Nota NO-2023-114691966-APN-DCIMD#MRE dirigida al Juzgado Criminal y Correccional Nro. 40-
Dra. González, Paula Verónica-, en relación con el Caso N° 12.854 "Ricardo Javier Kaplun y Familia- en trámite ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

Por favor, confirmar la adecuada recepción del mensaje y remitir la información solicitada a dcint-entradas@mrecic.gov.ar y a
dcint@mrecic.gov.ar.

DCINT

-- DCINT
Dirección de Contencioso Internacional en Materia de Derechos Humanos
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto
Esmeralda 1212, piso 10, oficina 1008
C1007ABR, Buenos Aires, Argentina
Teléfono: (+05411) 4819-7000 internos 3016/7974/3408

Zimbra: https://correo.mrecic.gov.ar/zimbra/h/printmessage?id=219740

1 de 1 10/10/2023, 10:09 a. m.
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Tte. Gral. Juan D. Perón 667, 1° piso, CABA - ARGENTINA (C1038AAM) | Tel.: (54-11) 689-9015/9004  
www.mpf.gob.ar/coordinación | SecretariadeCoordinacionInstitucional@mpf.gov.ar 

Buenos Aires, 11 de octubre de 2023. 

 

Al señor Director de la Dirección de Contencioso Internacional  

en Materia de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones  

Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

doctor Alberto Javier Salgado 

S.  /  D. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por 

disposición del doctor Juan Manuel Olima Espel, en su carácter de Secretario de 

Coordinación Institucional de la Procuración General de la Nación, en el marco de 

las actuaciones internas CUDAP: OFIC-MPF: 2942/2023, en respuesta a su nota 

NO-2023-114693733-APN-DCIMD#MRE, referida al Caso 12.854 "Ricardo Javier 

Kaplun y Familia", del registro de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. 

Al respecto, cumplo en remitirle el informe 

elaborado en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de la Nación, en el que se 

brindan consideraciones sobre los puntos que conciernen a este organismo, tratados 

en el Informe de la Comisión Investigadora integrada, en cumplimiento de las 

cláusulas del acuerdo de solución amistosa del Caso 12.854. 

Saludo a usted muy atentamente. 

 

 

 

 



 

 

CUDAP: OFIC-MPF: 2942/2023 

///nos Aires, 10 de octubre  de 2023. 

   El doctor Alberto Javier Salgado, titular de la Dirección de Contencioso 

Internacional en materia de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto, transmitió a esta Procuración General la nota remitida 

por La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) por la cual hizo llegar 

el Informe elaborado por la Comisión Evaluadora referente al caso 12.854, caratulado 

“Ricardo Javier Kaplun y Familia Argentina”; a fin de ser analizado y, en caso de 

considerarse necesario indicar “los avances sobre los puntos tratados, las correcciones 

sobre eventuales errores y omisiones, y cualquier otra consideración que estimen de 

interés para el mejor cumplimiento de los objetivos de este informe”. 

Bajo esa premisa, este Despacho entiende necesario efectuar ciertas 

consideraciones.  

En primer lugar, que todas las presentaciones de la familia de la víctima 

ante la Procuración General de la Nación han sido canalizadas, investigándose todos los 

hechos denunciados y las decisiones de los distintos magistrados a cargo del organismo, 

adoptadas en consecuencia, tuvieron estricto apego a la normativa legal y reglamentaria, 

que rige la actuación del Ministerio Público Fiscal de la Nación.  

Por otra parte, sin perjuicio de la sanción al doctor Aldo de la Fuente y las 

recomendaciones efectuadas a las que se refiere en forma pormenorizada el informe, 

hágase saber a la CIDH que se han dictado numerosas resoluciones en las que se tomaron 

medidas en orden a la protección de las víctimas y resaltando su importancia, 

participación y trascendencia durante el proceso, entre las que se encuentran: las 

resoluciones PGN 29/20, PGN 32/20; PGN 34/20, PGN 39/20, PGN 43/21,  PGN 

59/21, PGN 109/21, PGN 70/22, PGN 34/23. 

  A su vez, cabe destacar que especial relevancia en atención al caso en 

estudio, tienen las siguientes resoluciones:  

   1) PGN 320/2017, mediante la que se estableció la herramienta 

informática “Coirón” como el sistema de gestión de casos penales rector para todas las 

oficinas fiscales del Ministerio Público Fiscal de la Nación, en el cual se concentra la 

carga, registro y administración de la información;  

https://www.mpf.gob.ar/resoluciones/PGN/2022/PGN-0070-2022-001.pdf


   2) PGN 122/18, que creó el Programa de Atención Integral a Víctimas en 

el Proceso Penal dentro de la estructura de la Dirección de Acompañamiento, 

Orientación y Protección a las Víctimas (DOVIC);  

   3) PGN 80/20, que instruyó a las/los integrantes del Ministerio Público 

Fiscal a dar de alta la totalidad de los casos penales, y sus incidencias, en el sistema de 

gestión “Coirón”, sin excepciones; y también a registrar obligatoriamente los actos 

probatorios y procesales allí especificados;  

   4) PGN 53/21, que instruye a las/los fiscales que intervengan en 

investigaciones penales para que incorporen las “Guías de Santiago para la protección de 

víctimas y testigos. Versión actualizada 2020” como reglas prácticas para tener en cuenta 

en la atención de víctimas, testigos y otros sujetos procesales, en cuanto no contradiga la 

normativa vigente;  

   5) PGN 56/22, que dispuso la implementación del sistema informático 

“Coirón”, a partir del 1° de noviembre de 2022, en todas las fiscalías y unidades fiscales 

del Ministerio Público Fiscal de la Nación que intervienen en investigaciones penales 

correspondientes al fuero nacional en lo criminal y correccional y de menores de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A su vez, el 4 de septiembre de 2023 se dispuso 

la migración de la totalidad de los casos que tramitaban en el sistema 

“FiscalNET” a “Coirón”, lo cual implica que se unificó en una única plataforma 

con condiciones de seguridad, almacenamiento y confidencialidad la tramitación 

de los casos penales, además de contar con sistemas de alertas y notificaciones 

que permite a las fiscalías efectuar un seguimiento de la gestión de los casos en 

los que toca su intervención;  

   6) PGN 64/22, que dispuso la creación del Área de “Desaparición Forzada 

de Personas” dentro de la estructura interna de la Procuraduría de Violencia Institucional 

(PROCUVIN), la que fue creada mediante la Resolución PGN 455/13 con el principal 

objetivo de lograr el avance en la prevención, investigación y eventual sanción de hechos 

de violencia perpetrados por acción, omisión o anuencia de funcionarios de fuerzas 

federales de seguridad y penitenciarias, cuando sean competentes los órganos de la 

justicia nacional o federal;  

   7) PGN 41/23, dispuso que el mecanismo de revisión previsto en el 

artículo 80, inc. J del Código Procesal Penal Federal -potestad de revisión a la víctima- 



 

 

sea aplicado en aquellas jurisdicciones en las que aún rige el procedimiento previsto por 

la Ley N° 23984 en los casos en los que el Ministerio Público Fiscal proyecte promover 

la desestimación, el archivo y/o el sobreseimiento, en los términos allí expuestos. De 

igual manera para los supuestos en los que proyecten postular un sobreseimiento en 

ocasión de la intervención prevista en el artículo 347 del CPPN y en la oportunidad 

establecida en el artículo 361 en función del artículo 336 del CPPN -en los términos 

expuestos en los Considerandos-;  

   8) PGN 64/23, que instruye a las/los fiscales a cargo de las Fiscalías ante 

los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional y ante los Tribunales Orales de 

Menores para que pongan en conocimiento de la Unidad Fiscal de Asistencia ante la 

Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional los casos en los que se haya 

interpuesto un recurso en los términos del artículo 456 del Código Procesal Penal de la 

Nación contra una condena recaída que, por lo bajo de la escala punitiva del delito 

involucrado, corra riesgo de prescripción la acción penal, en especial, todas aquellas que, 

por el tipo de delito comprendido, puedan tener una mayor implicancia institucional en 

términos de política criminal. Instruye a adoptar idéntico temperamento cuando se haya 

arribado a una absolución -siempre relacionado al tipo de problemática indicada en los 

Considerandos- y se recurra tal sentencia, dado que, en tales supuestos, el curso de la 

prescripción se encontrará aún más reducido, en función de lo previsto en el artículo 67, 

ante último párrafo, inciso e), del Código Penal de la Nación.  

  Por último, corresponde señalar que en relación con el punto “IV. Otras 

medidas” del acuerdo de solución amistosa del caso en cuestión, este Despacho, el 7 de 

julio de 2023, dictaminó a favor de mantener el recurso de queja oportunamente 

interpuesto por la Procuraduría de Violencia Institucional ante la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación en la causa CCC 128432/2000/T01/1/2/RH3, donde se investigan 

los hechos relacionados con la muerte de Javier Kaplun.   

Hágase saber mediante oficio de estilo al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio Internacional y Culto, y archívese.  



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Caso Nro. 12854 "Ricardo Javier Kaplún y Familia" del registro de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos
 
 
A: Alberto Javier Salgado (DCIMD#MRE),
 
Con Copia A: Mercedes LA GIOIOSA (SSYPC#MSG),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

DIRECCIÓN DE CONTENCIOSO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Dr. Alberto Javier Salgado

S/D

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al caso de referencia a los efectos de dar respuesta a la NO-2023-
114694591-APN-DCIMD-MRE por medio de la cual requiriera consideraciones y/u observaciones respecto al 
informe presentado por la Comisión Evaluadora del caso "Ricardo Javier Kaplún" ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH).

En ese sentido, luego de haber efectuado las consultas pertinentes a distintas áreas de esta cartera Ministerial, tanto 
la Subsecretaría de Formación y Carrera como la Dirección de Violencia Institucional han realizado algunas 
consideraciones vinculadas al punto "VI.1 Instituciones policiales y de seguridad" del informe mencionado.



En función de lo expuesto, se adjuntan como archivos embebidos a la presente nota los informes mencionados a los 
efectos que la Comisión Evaluadora y la CIDH los tengan presentes para su consideración.

 

Sin otro particular saluda atte.

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.11.22 18:18:06 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.11.22 18:18:07 -03:00 
 



DIRECCIÓN DE CONTROL Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL 

 

La Decisión Administrativa Nº 782/2023 otorga a la DIRECCIÓN DE CONTROL Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL, entre otras, las siguientes 
acciones: 

1. Realizar el seguimiento integral de causas judiciales en las que se hallen investigados 
miembros de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales. 

2. Recibir peticiones, denuncias y presentaciones en las que se involucre a personal de las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, cuando de ellas surjan elementos que permitan 
identificar la existencia de violencia institucional y sustanciar su trámite respectivo (…) 

4. Analizar el cumplimiento de estándares y protocolos de actuación para las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad Federales referidos a las reglas internacionales de uso de la 
fuerza. 

5. Promover lineamientos de trabajo y principios relativos al uso de la fuerza y el empleo de 
armas de fuego respetuosos de los derechos humanos y acordes a los principios 
internacionales vigentes, así como de las directivas y políticas emanadas del Ministerio (…) 

8. Proponer medidas y planes de acción en materia de comportamiento institucional y 
prevención de la violencia institucional y de todas aquellas prácticas que pudieran producir 
afectación a los Derechos Humanos (…) 

11. Asesorar e intervenir en la elaboración de los informes relativos a cuestiones vinculadas 
al área de seguridad que tramiten ante la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS (CIDH) u otros organismos creados en virtud de las Convenciones o Tratados 
Internacionales relativos al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en 
concurrencia con las áreas competentes de la Administración Pública Nacional en materia 
de Derechos Humanos. 

12. Elaborar, coordinar y supervisar los programas de cooperación e intercambio del área 
de la seguridad con organismos nacionales e internacionales, gubernamentales y no 
gubernamentales, en materia de implementación y difusión del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. 

 

En ese marco, resulta de aplicación el “Protocolo de Recepción y Tratamiento de Denuncias 
Internas” aprobado por Resolución Nº 386/2023, habiendo previsto que en todas las 
instancias y actuaciones llevadas a cabo dentro del procedimiento se incorporará el enfoque 
basado en Derechos Humanos, procurando su promoción y protección como principal 
objetivo. 
 



Dicho Protocolo tiene como principal objetivo establecer criterios generales de actuación en 
la recepción y tratamiento de reclamos, reportes y/o denuncias administrativas internas por 
hechos presuntamente cometidos por personal de las fuerzas de seguridad federales, 
presentadas ante el MINISTERIO DE SEGURIDAD y sus áreas dependientes con 
intervención en la materia conforme la distribución de competencias establecidas por la 
Decisión Administrativa N° 335/2020, reemplazada por la Nº 782/2023. 

Los objetivos específicos del Protocolo resultan: 

1) Dotar de celeridad, transparencia y eficacia al tratamiento de los reclamos internos/ 
reportes/denuncias administrativas recepcionadas en el ámbito del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD. 

2) Garantizar que cada presentación obtenga el tratamiento correspondiente en base a los 
parámetros generales trazados y los lineamientos particulares que establezca cada 
dependencia en el marco de sus competencias específicas, generando en consecuencia la 
confianza en el sistema por parte de las personas denunciantes. 

3) Establecer como regla que cada tramitación debe contar con el informe circunstanciado 
específico que dé cuenta del desarrollo de la actuación y que facilite el análisis del área que lo 
prosiga, evitando dilaciones administrativas en el trámite. 

4) Realizar el seguimiento de los reclamos internos / reportes / denuncias administrativas 
derivados para conocimiento de las áreas de Investigaciones y/o Asuntos Internos de cada 
una de las Fuerzas Policiales y de Seguridad y/o ante autoridad judicial. 

A los fines del mentado Protocolo se entiende por Violencia Institucional como todo acto, por 
acción u omisión, ejercido por miembros de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales 
que impliquen cualquier forma de violación a la integridad física, psíquica o moral que afecte 
Derechos Humanos fundamentales de las personas, incluyendo cuando esta se presente en las 
relaciones de especial sujeción a que da lugar el ingreso y permanencia en Institutos de 
Formación de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales. 
 
La norma también contiene las pautas de actuación y las facultades investigativas del área 
interviniente. 
 
Por otro lado, mediante Resolución Nº 477/2023 se dispuso que las Direcciones de Asuntos 
Jurídicos y/o Divisiones Legales y/o equivalentes de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales no brindarán asistencia jurídica a los agentes y/o funcionarios de esas fuerzas 
federales de seguridad que resulten judicialmente acusados por GRAVES VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS  

En el artículo 6º de la misma norma, se estableció que, en caso de detectarse alguna posible 
inobservancia, las actuaciones deberán ser remitidas a la DIRECCIÓN DE CONTROL Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL, o al área que en un futuro la 
reemplace en sus funciones, para que emita un dictamen dirimente, debiendo presentarlo por 
ante la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL. 



En caso de recibir un dictamen negativo por parte de la DIRECCIÓN DE CONTROL Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL, la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL ordenará el cese inmediato de la representación 
judicial del personal involucrado (Art. Nº 7). 

Respecto de las investigaciones administrativas que se llevan a cabo en cada Fuerza Policial o 
de Seguridad, éstas son regidas por el régimen interno de cada una de ellas, que dispone 
plazos, modalidad, y sanciones en cada caso. 

Para los supuestos en los que el Ministerio de Seguridad advierta irregularidades en dicho 
procedimiento, la Dirección de Control de Actuaciones Administrativas y Disciplinarias 
tiene entre sus facultades la de revisar el proceso interno llevado a cabo, para corroborar el 
cumplimiento de la normativa aplicable como así también el de las debidas garantías 
procesales. 



SUBSECRETARIA DE FORMACION Y CARRERA 

 

ACTUALIZACIÓN DOCTRINARIA Y FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE FORMACIÓN E INTERVENCIÓN POLICIAL EN MATERIA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

A lo largo de los años 2022 y 2023 se elaboraron protocolos, pautas y criterios de 
actuación en temas estratégicos en materia de intervenciones policiales en 
seguridad ciudadana desde una perspectiva de protección, promoción y respeto 
irrestricto a los derechos humanos. El objetivo de estas herramientas es el de 
unificar criterios operativos de intervención policial a lo largo de todo el territorio 
nacional.  

 

• RESOL-2022-517-APN-MSG: Protocolo de actuación “Protección integral 
de derechos de niños, niñas y adolescentes en la intervención policial”. 

• RESOL-2022-843-APN-MSG: Pautas de actuación “Buenas prácticas en la 
intervención policial con personas en situación de crisis de salud mental 
y/o con consumos problemáticos en el espacio público”. 

• RESOL-2023-722-APN-MSG: Pautas de actuación “Buenas prácticas de 
intervención en situaciones que involucran a personas con discapacidad”.  

• Criterios para una intervención policial acorde a las nuevas normativas.  
• Criterios de intervención policial con pueblos indígenas desde una 

perspectiva intercultural.  

 

Se elaboraron manuales e instrumentos pedagógicos sobre mencionados 
protocolos, pautas y criterios de actuación, destinados a instructores y docentes, 
personal clave para la formación del personal de las Fuerzas Federales (cadetes y 
aspirantes, personal operativo).  

• N°1: Manual “Protección integral de derechos de niños, niñas y 
adolescentes en la intervención policial. Orientaciones para la 
enseñanza”.  

• N°2: Manual “Buenas prácticas en la intervención policial con personas en 
situación de crisis de salud mental y/o con consumos problemáticos en el 
espacio público. Orientaciones para la enseñanza”. 

• N°3:  Manual “Cannabis medicinal y sus derivados. Criterios para una 
intervención policial acorde a las nuevas normativas. Orientaciones para la 
enseñanza”. 

• N°4:  Manual “Derechos de pueblos indígenas e intervenciones policiales 
desde una perspectiva intercultural. Orientaciones para la enseñanza”. 

• N°5: Manual “Diversidades de género: buenas prácticas policiales para el 
trato digno" -Orientaciones para la enseñanza. 



• N°6: Manual “Enfoques y perspectivas sobre discapacidad: pautas de 
intervención policial. Orientaciones para la enseñanza.” 

La colección se encuentra disponible en el repositorio de la Subsecretaría de 
Formación y Carrera en el siguiente link: 
https://www.argentina.gob.ar/seguridad/secretaria-seguridad/repositorio-digital-de-
formacion  

 
Las capacitaciones que a lo largo del 2021 y 2022 se han llevado a cabo, son las 
siguientes: 

 
- Actualización doctrinaria sobre INTERVENCIONES POLICIALES CON 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Capacitaciones específicas a instructores y docentes claves para replicar el 
protocolo: 

• GNA: Capacitación a docentes e instructores/as de la Escuela de 
Formación Inicial de Oficiales Gral. D. Martín Miguel de Güemes de la 
Gendarmería Nacional Argentina.  

• GNA: Capacitación a docentes e instructores del Instituto de formación de 
Gendarmes "Gendarme Félix Manifior", de la Ciudad de Barreal. 

• GNA: Capacitación a docentes e instructores de la Escuela de Suboficiales 
de Gendarmería Nacional “Cabo Raúl Remberto Cuello”, ciudad de Jesús 
María, Provincia de Córdoba. 

• GNA: Capacitación a docentes e instructores de la Escuela de Gendarmería 
Nacional “Cabo Juan Adolfo Romero”. 

• PFA: Capacitación a docentes e instructores de la Escuela de Suboficiales 
y Agentes de la Policía Federal “Don Enrique O'Gorman”, 21 de septiembre 

• PFA: Capacitación a instructores/as de Escuela de Cadetes Comisario 
General Juan Ángel Pirker. (14) 

• PFA: Capacitación a instructores/as del Centro de Entrenamiento  

• PFA: Capacitación a Instructores División Escuela de Tiro 

• PNA: Capacitación a docentes e instructores Escuela de Oficiales "General 
Matías de Irigoyen" 

• PNA: Capacitación a docentes e instructores Escuela de Suboficiales de 
Prefectura Naval Argentina “Coronel Martin Jacobo Thompson” 

• PNA: Capacitación a docentes e instructores/as de la Prefectura Naval en la 
Agrupación Guardacostas.  

https://www.argentina.gob.ar/seguridad/secretaria-seguridad/repositorio-digital-de-formacion
https://www.argentina.gob.ar/seguridad/secretaria-seguridad/repositorio-digital-de-formacion


• PSA: Capacitación a docentes e instructores Instituto Universitario de 
Seguridad Aeroportuaria – ISSA 

 
Capacitaciones interfuerza a instructores y docentes claves para replicar el 
protocolo 

• Capacitación destinada a autoridades y responsables que tengan a su 
cargo la gestión educativa de las Escuelas y Unidades Académicas de los 
Institutos Universitarios, responsables de los centros de entrenamiento y 
cursos acordes a la temática del Plan Anual de Capacitación de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad Federales.   

• Capacitación a instructores/as de Centros de Entrenamiento de las Fuerzas 
Federales. 

• Capacitación a instructores de las Unidades de Prevención Barrial de la 
Policía Federal Argentina y la Gendarmería Nacional Argentina.   

 
Capacitación a estudiantes y personal operativo estratégico: 

• 2022: capacitación a los oficiales prontos a egresar de las cuatro Fuerzas 
Federales.  

• 2022: capacitación a mandos medios y personal operativo de la Dirección 
de Protección Ciudadana de la Prefectura Naval Argentina.  

• 2022: Capacitación a mandos medios y personal operativo de la 
Superintendencia de Transporte de la Policía Federal Argentina 

• 2023: Capacitación a oficiales en condición de ascenso de la PFA, en la 
Escuela Superior de Policía (IUPFA), 10 de mayo; 2 y 6 de junio. 

• 2023: Capacitaciones quincenales a personal operativo de las Unidades de 
Prevención Barrial de la Gendarmería Nacional, de los barrios de Fátima, 1-
11-14 y Barrio Carlos Gardel, durante los meses de agosto, septiembre y 
octubre. 

• 2023: Capacitación a personal operativo del Escuadrón de Barreal de la 
Gendarmería Nacional, Provincia de San Juan. 

• 2023: Capacitación a mandos medios y personal operativo del Cuerpo de 
Policía Montada; Cuerpo de Guardia de Infantería y División Unidad de 
Intervención Territorial de la Policía Federal Argentina  

 
- Actualización doctrinaria sobre intervenciones policiales ante CASOS DE 
CRISIS DE SALUD MENTAL Y/O CONSUMOS PROBLEMÁTICOS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO 



 
Capacitaciones específicas a instructores y docentes claves para replicar el 
protocolo: 

• GNA: Capacitación a docentes e instructores del Instituto de Formación de 
Gendarmes “Gendarme Félix Maniflor”, de la ciudad de Barreal, Provincia 
de San Juan. 

• GNA: Capacitación a docentes e instructores de la Escuela de Suboficiales 
de Gendarmería Nacional “Cabo Raúl Remberto Cuello”, ciudad de Jesús 
María, Provincia de Córdoba. 

• PFA: Capacitación a instructores del Centro de Entrenamiento de la 
Escuela de Cadetes de la Policía Federal “Comisario General Juan Ángel 
Pirker”. 

 
Capacitaciones interfuerza a instructores y docentes claves para replicar el 
protocolo 

• Capacitación destinada a mandos medios, personal operativo estratégico y 
autoridades y responsables que tengan a su cargo la gestión educativa de 
las Escuelas y Unidades Académicas de los Institutos Universitarios, 
responsables de los centros de entrenamiento. 

• Capacitación a instructores/as de Centros de Entrenamiento de las Fuerzas 
Federales. 

• Capacitación a instructores de las Unidades de Prevención Barrial de la 
Policía Federal Argentina y la Gendarmería Nacional Argentina.  

 
Capacitación a estudiantes y personal operativo estratégico: 

• 2022: Capacitación para personal relacionado con la gestión del riesgo y 
personal que se desempeña en áreas de emergencias, salud y seguridad 
provinciales, nacionales y extranjeras.   

• 2023: Capacitación a oficiales en condición de ascenso de la PFA. 

• 2023: Capacitaciones quincenales a personal operativo de las Unidades de 
Prevención Barrial de la   Gendarmería Nacional durante los meses de 
agosto, septiembre y octubre. 

• 2023: Capacitación a personal operativo del Escuadrón de Barreal de la 
Gendarmería Nacional, Provincia de San Juan. 

 
- Actualización doctrinaria sobre CANNABIS MEDICINAL Y SUS 
DERIVADOS 



• Jornada de actualización de la normativa vigente y sensibilización para 
Altos Mandos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales: Jefes, 
Subjefes, Directores de áreas operativas y de formación e instrucción.  

• Jornada de actualización de la normativa vigente y sensibilización destinada 
a personal policial de las Fuerzas Federales y jurisdiccionales, funcionarios 
y autoridades provinciales vinculados con políticas públicas en la materia en 
la Provincia de La Rioja.  

En las jornadas expusieron el Coordinador Programa Nacional para el 
estudio y la investigación del uso medicinal de la planta de Cannabis del 
Ministerio de Salud de la Nación, la Defensora oficial criminal y correccional 
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, la fundadora y presidenta 
de la ONG Mamá Cultiva, una médica neuróloga del Hospital Churruca – 
Visca, entre otros especialistas en la temática.  

 
- Actualización doctrinaria sobre DERECHOS DE PUEBLOS INDÍGENAS E 
INTERVENCIONES POLICIALES DESDE UNA PERSPECTIVA 
INTERCULTURAL.  

• Jornada de capacitación “Derechos de Pueblos Indígenas. Buenas 
prácticas para la actuación policial desde una perspectiva intercultural”, 
destinada a personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y 
funcionarios de la Policía de la Provincia de Chaco.  

Coorganizada con equipos técnicos del Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas (INAI), funcionarios de la Unidad de Derechos Humanos de la 
Fiscalía Federal, equipos técnicos del Instituto del Aborigen Chaqueño 
(IDACH) y equipos técnicos de la Secretaría de Derechos Humanos y 
Géneros de la provincia del Chaco. 

• Jornada de presentación del Manual destinada a docentes e instructores 
del Instituto de Formación de Gendarmes “Gendarme Félix Maniflor”, 
Barreal, Provincia de San Juan. 

• Jornada de presentación del Manual destinada a docentes e instructores de 
la Escuela de Formación Inicial de Oficiales Gral. D. Martín Miguel de 
Güemes de la Gendarmería Nacional Argentina.  

• Jornada de capacitación destinada a docentes e instructores de la Escuela 
de Gendarmería Nacional “Cabo Juan Adolfo Romero”, Mercedes, Provincia 
de Buenos Aires 

 
- Actualización doctrinaria sobre GÉNERO, DIVERSIDADES DE GÉNERO Y 
NUEVAS MASCULINIDADES 

 Capacitaciones y mesas de trabajo sobre diversidad de género 



• Taller de sensibilización para docentes e instructores del Instituto de 
formación de Gendarmes "Gendarme Félix Manifior" de la Gendarmería 
Nacional Argentina, ciudad de Barreal, Provincia de San Juan. 

• Capacitación y mesa de intercambio de estrategias para la enseñanza con 
docentes e instructores en la Escuela de Suboficiales y Agentes “Don 
Enrique O’Gorman” de la Policía Federal Argentina. 

• Capacitación y mesa de intercambio de estrategias para la enseñanza con 
instructores en el Centro de Entrenamiento Policial de la Policía Federal 
Argentina.  

• Capacitación y mesa de intercambio de estrategias para la enseñanza con 
instructores de la Escuela de Cadetes de la Policía Federal Argentina 
“Crio. General Juan Ángel Pirker” de la Policía Federal Argentina.  

• Capacitación y mesa de intercambio de estrategias para la enseñanza 
para docentes e instructores de la Escuela de Cadetes “General Matías de 
Irigoyen” y de la Escuela de Suboficiales de la PNA “Cnel. Martin Jacobo 
Thompson” de la Prefectura Naval Argentina. 

• Capacitación y mesa de intercambio de estrategias para la enseñanza con 
instructores en la Unidad de Prevención Barrial del barrio 1-11-14, 21 de 
septiembre. 

• Capacitación  a personal operativo del Escuadrón Nº 53 de la 
Gendarmería Nacional Argentina Provincia de Jujuy. 

Taller de Reflexión y Sensibilización sobre Masculinidades, Género y 
Diversidad 

Taller destinado a personal masculino de las Fuerzas de Seguridad Federales”, 
dictado por la asociación civil MASC (Instituto de Masculinidades por el Cambio 
Social) encabezado por el Ministerio de Seguridad y la Iniciativa Spotlight 
Argentina, programa conjunto de las Naciones Unidas y la Unión Europea. Se 
capacitó  a un total de 117 agentes de las Fuerzas Federales en la provincia de 
Córdoba (Escuela de Suboficiales de Gendarmería Nacional “Cabo Raúl 
Remberto Cuello”), en la ciudad de Neuquén, la ciudad de Tucumán, y en la 
ciudad de Corrientes. 

 
- Actualización doctrinaria sobre intervenciones policiales con PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

• Jornada de capacitación conjunta con la Agencia Nacional de Discapacidad 
(ANDIS) destinada a docentes e instructores de las Fuerzas Federales. 

• Mesa de trabajo sobre estrategias de la enseñanza con instructores de la 
Unidad de Prevención Barrial, del barrio 1-11-14 de la Gendarmería 
Nacional Argentina. 



• Mesa de trabajo sobre estrategias de la enseñanza con instructores del 
Centro de Entrenamiento Policial de la Policía Federal Argentina. 

 

Cursos vinculados a intervenciones policiales y gestión de la seguridad desde la 
perspectiva de derechos humanos y seguridad ciudadana: 

• Buenas prácticas de intervención en situaciones que involucran a personas 
con crisis de salud mental y/o con consumos problemáticos en el espacio 
público (3 ed) 

• Protección integral de derechos de niños, niñas y adolescentes en la 
intervención policial (3 ed) 

• Detenciones y registro de personas (3 ed) 

• Enfoques y perspectivas sobre discapacidad: pautas de intervención policial 
(1 ed) 

• Clínica de casos en derechos humanos. Herramientas de análisis para 
docentes e instructores de los cuerpos policiales y las FFSS (2 ed)  

• Gestión local y territorios (1 ed) 

•  Violencias por motivos de género en eventos deportivos ( 4 ed)  

• Perspectivas interdisciplinarias para un abordaje jurídico integral de las 
violencias basadas en género(1ed)  

• Diplomatura en Seguridad en Espectáculos Deportivos (2 ed) 

• Introducción a la Gestión Integral de Riesgos (1ed) 

• Diplomatura en Gestión Integral de Riesgos (1 ed) 

• Curso de especialización para referentes de género (3 ed) 

• Gestión de proyectos ante organismos públicos nacionales (4 ed) 
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